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SECRETARIA DE EDUCACION
SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN FEDERALIZADA
DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN ELEMENTAL
DEPARTAMENTO DE EDUCACION ESPECIAL

ADMINISTRACIÓN DE LAS ACCIONES BÁSICAS Y RESGUARDO DE LOS DOCUMENTOS Y DE LOS CENTROS ESCOLARES DE EDUCACIÓN ESPECIAL.

CENTRO DE ATENCIÓN MÚLTIPLE. CAM

EXPEDIENTE DEL ALUMNO
LO RESGUARDA LA DIRECCIÓN DEL CENTRO

Documentos  que debe contener:

· Ficha de identidad.
· Acta de nacimiento (copia).
· Cartilla Nacional de Salud.
· Cartilla de Educación Básica.
· Entrevista inicial. 
· Guías de observación
· Protocolos de evaluación.
· Informes de Evaluación de las áreas de atención. 
· Informes de profesionales externos a la comunidad escolar.
· Estudios clínicos.


PORTAFOLIO DE EVIDENCIAS 
LO RESGUARDA EL/LA MAESTRO/A DE GRUPO

Documentos  que debe contener:

· Ficha de identidad
· Acta de nacimiento (copia)
· Evaluación psicopedagógica.
· Informe de evaluación psicopedagógica.
Propuesta curricular adaptada.
· Evaluación bimestral 
· Seguimiento de la propuesta curricular adaptada  producciones  significativas del proceso de aprendizaje del  alumno.
· Evaluación de la propuesta curricular adaptada 

PORTAFOLIO VOCACIONAL
LO RESGUARDA EL/LA MAESTRO/A DE GRUPO

Documentos  que debe contener:

· Ficha de identidad.
· Acta de nacimiento. (copia)
· Evaluación inicial de competencias (conocimientos, habilidades y destrezas), intereses, estilos de aprendizaje.
· Informe de evaluación.
· Programa de formación-capacitación socio laboral
· Análisis de tareas.
· Registro sistemático de los avances significativos del alumno.
· Informes del equipo multidisciplinario.
· Evaluación de actividades.
· Evidencias significativas (muestras de trabajos, informe de trabajo de cuadrillas y estaciones de trabajo, ambientes reales de trabajo, entre otras) de las producciones logradas por el alumno.
· Proyecto  de inclusión  socio-laboral.


UNIDAD DE SERVICIOS DE APOYO A ESCUELA REGULAR. U S A E R.

EXPEDIENTE DEL ALUMNO/A
LO RESGUARDA LA DIRECCIÓN DE LA ESCUELA REGULAR


Documentos  que debe contener:

· Guías de observación.
· Protocolos de evaluación
· Informes de evaluación de las áreas de atención.
· Informes de profesionales externos a la comunidad escolar.
· Estudios clínicos.
· Evaluación psicopedagógica. 
· Copia de la propuesta curricular adaptada (opcional) 


PORTAFOLIO DE EVIDENCIAS  
LO RESGUARDA EL MAESTRO DE GRUPO DE ESCUELA REGULAR

Documentos  que debe contener:

· Ficha de identidad.
· Acta de nacimiento. (copia)
· Informe de evaluación psicopedagógica.
· Propuesta curricular adaptada.
· Seguimiento de la propuesta curricular adaptada.
· Evaluación de la propuesta curricular adaptada


NOTA: El docente de apoyo acompañará  al docente de grupo de la escuela regular en su responsabilidad de la integración, seguimiento  y evaluación del portafolio de evidencias


DOCUMENTO BASE: 

SEP. SPEPE.DEGAIR. Normas de control escolar relativas a la  inscripción,  reinscripción, acreditación, promoción, regularización  y certificación en la educación básica 2013-2014.

LA DIRECCIÓN DEL CENTRO
RESPONSABILIDAD DEL DIRECTOR

· Ruta de mejora
· Instrumentos de detección de necesidades de atención a docentes y familias
· Registro organizado y sistematizado de las acciones de la Ruta de Mejora 
· Registros  de asistencia 
· Carta compromiso de los padres
· Evidencias de las acciones
· Evaluación de la intervención.
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· Registro de asistencia de los alumnos/as.
· Elaborar el Plan de Clase
· Evaluación Inicial
· Participar en la Evaluación Psicopedagógica
· Elaborar el informe correspondiente
· Elaborar la Propuesta Curricular Adaptada
· Hacer el seguimiento de la Propuesta Curricular Adaptada.
· Evaluación de la Propuesta Curricular Adaptada
· Evidencias de las actividades realizadas en el grupo
· Participar en las reuniones interdisciplinarias.

EL EQUIPO DE APOYO

· Agenda semanal
· Elaborar el Plan de intervención de su área.
· Registro de la atención de los alumnos/as.
· Evaluación de los alumnos
· Participar en la Evaluación Psicopedagógica
· Elaborar el informe correspondiente
· Participar en la elaboración de la Propuesta Curricular Adaptada
· Hacer el seguimiento de la Propuesta Curricular Adaptada.
· Evaluación de la Propuesta Curricular Adaptada
· Evidencias de las actividades realizadas en los grupo.
· Participar en las reuniones interdisciplinarias.



Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; Septiembre 18 de 2014.
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